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RESOLUCION FACITEC N° 86/2025
HOJA1DE1
POR LA CUAL SE APRUEBA LA ADOPCION DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA
NACIONAL DE CREDITOS ACADEMICOS (SNCA-PY) EN LA FACULTAD DE
CIENCIAS Y TECNOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CANINDEYU.---------

Saltos del Guaira, 10 de abril de 2025
VISTO:

La Resolucion C.S.U. N° 338/2024 “Por la cual se aprueba el Reglamento de Aplicacién del
Sistema Nacional de Créditos Académicos (SNCA-PY) de la Universidad Nacional de Canindeyi”, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolucién FACITEC N.° 43/2023 fue aprobado el Reglamento de Créditos

Académicos de la Facultad de Ciencias y Tecnologia, en concordancia con la Resolucion CONES N.°
280/2022.

Que la Resolucion CONES N.° 221/2024 actualizé el marco normativo del Sistema de Créditos
Académicos — Paraguay, estableciendo los criterios para su aplicacion en cursos de pregrado, carreras de

grado y programas de posgrado, en las distintas modalidades autorizadas por el Consejo Nacional de
Educacion Superior (CONES).

Que, a partir de dicha actualizacion, la Universidad Nacional de Canindeyu ha aprobado su
reglamento institucional, razon por la cual corresponde adecuar el reglamento vigente de la Facultad de

Ciencias y Tecnologia a esta nueva version, adoptando el documento aprobado por el Consejo Superior
Universitario.

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Canindeyu en su Art. 35 describe: “Son
atribuciones y deberes del Decano: Inc. d) Cumplir y hacer cumplir este Estatuto, los reglamentos y las
demas disposiciones que se relacionan con la administracién universitaria”.

Que, la Ley N° 3.985/10 de Creacion de la Universidad Nacional de Canindeyu, la faculta a
regirse por sus propios estatutos.

POR TANTO:
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES ESTATUTARIAS Y LEGALES, EL. DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CANINDEYU

RESUELVE:
Articulo 1°: DEJAR sin efecto la Resolucion FACITEC N.° 43/2023, por la cual se aprobo el anterior
Reglamento de Créditos Académicos de la FACITEC, en virtud de la entrada en vigencia del nuevo marco
normativo.

Articulo 2°: APROBAR la adopcién del Reglamento de Aplicacion del Sistema Nacional de Créditos
Académicos (SNCA-PY) de la Universidad Nacional de Canindey, conforme a la Resolucion C.S.U. N.°
338/2024, para su implementacion en la FACITEC.
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Articulo 3°: COMUNICAR a quienes co blicar y cumplido archivar.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE APLICACION DEL SISTEMA
NACIONAL DE CREDITOS ACADEMICOS (SNCA - PY)” DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CANINDEYU.

Saltos del Guair4, 05 de diciembre del 2024.
VISTA:

La solicitud de aprobacion del proyecto de “Reglamento de Aplicacién del Sistema
Nacional de Créditos Académicos (SNCA - PY)” de la Universidad Nacional de Canindeyt,
presentada por la Directora General Académica, y
CONSIDERANDO:

Que el proyecto presentado por la Directora General Académica del Rectorado tiene la
siguiente fundamentacion:

La implementacién de un Reglamento para el Sistema Nacional de Créditos Académicos es
esencial para garantizar la estandarizacion, transparencia y calidad en la organizacién de los
programas educativos a nivel nacional. Este sistema permite medir de manera objetiva la carga
académica de los estudiantes y asegura la compatibilidad entre las instituciones educativas,
promoviendo la movilidad académica y el reconocimiento de estudios.

La aprobacion del Reglamento de Aplicacion del Sistema Nacional de Créditos
Académicos representa un avance significativo en la consolidacién de un sistema educativo méas
equitativo, transparente y compatible con estdndares internacionales.

Este reglamento asegurard que los programas académicos respondan a las demandas del
contexto actual, promoviendo la calidad, la movilidad y la flexibilidad en el aprendizaje.

Que los miembros del Consejo Superior Universitario han considerado que el proyecto de
Reglamento presentado cumple con los requerimientos minimos para este tipo de documentos, por
lo tanto, corresponde acompariar los fundamentos expuestos y en consecuencia aprobar el
Reglamento.

Que el Estatuto de la Universidad Nacional de Canindeyt en su Art. 6 establece que: “La
autonomia Universitaria comprende™:..Inc. a). Libertad normativa, para dictar y aprobar los
Estatutos y demas normas que la rigen. Art. 19.., Inc. h). Dictar el Reglamento General de la
Universidad y todos los demads reglamentos que normalice la vida institucional de la Universidad....
Inc. i) Homologar los planes de estudios y reglamentos propuestos por las facultades.

Que la Ley N° 3.985/10 de Creacion de la Universidad Nacional de Canindeyu, la faculta
a regirse por sus propios estatutos.

POR TANTO:

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES ESTATUTARIAS Y LEGALES, EL CONSEJO

SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CANINDEYU

RESUELVE:

Art. Iro. APROBAR el “Reglamento de Aplicacion del Sistema Nacional de Créditos
Académicos (SNCA - PY)” de la Universidad Nacional de Canindeyt, conforme al detalle del
ejemplar que se adjunta a la presente resolucion.

Art. 2do. COMUNICAR a quienes corr:
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Nota DGA N°97/2024
Saltos del Guaira, 03 de diciembre del 2024

Seiior

Dr. Mariano Adolfo Pacher Morel, Presidente
Consejo Superior Universitario

Universidad Nacional de Canindeyu.

Tengo a bien dirigirme muy respetuosamente a Usted y por su digno intermedio a
los demds miembros del Consejo Superior Universitario, a los efectos de elevar para su
estudio y consideracion: el Proyecto de Reglamento de Sistema Nacional de Créditos
Académicos— Paraguay, para la Universidad Nacional de Canindeyt con los respectivos
ajustes sugeridos por la Guia para la redaccion de Reglamentaciones Institucionales para la
Implementacion del SNCA-PY.

Este proyecto ha sido elaborado por los directores académicos de todas la carreras

de la UNICAN.

Sin otro particular propicia es la ocasion para saludarlo con el respeto de siempre
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REGLAMENTO DE APLICACION DEL SISTEMA NACIONAL DE
CREDITOS ACADEMICOS (SNCA-PY)

El presente reglamento acoge los lineamientos establecidos por el Consejo Nacional de
Educacion Superior (CONES) para la aplicacion del Sistema Nacional de Créditos académicos
(SNCA-PY) en las carreras de la Universidad Nacional de Canindey.

Adicional a ello, la Institucién reconoce que los créditos académicos contribuyen a que
los Programas Académicos articulen los factores de flexibilidad, pertinencia y calidad académica
en sus disefios curriculares, planteando nuevas formas de organizacién académica y pedagégica
que promueven el trabajo auténomo y colaborativo del estudiante y la interaccién académica entre
las instituciones de educacién superior.

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES
Objeto del reglamento

Articulo 1 - El presente reglamento regula el sistema de créditos académicos en todos los
programas de pregrado, grado y posgrado de la Universidad Nacional de
Canindeyd (UNICAN), asegurando una planificacion académica basada en
estandares nacionales e internacionales.

Alcance

Articulo 2 - El presente reglamento es aplicable a los programas de pregrado, grado y posgrado
de todas las facultades, institutos y escuelas de la UNICAN, asi como a los cursos
de extension, capacitaciones y actividades complementarias reconocidas por la
institucién. Su alcance incluye la planificaciéon académica, la evaluacién, la
movilidad estudiantil y el reconocimiento de créditos.

Marco legal

Articulo 3- El presente reglamento es se fundamenta en:

Resolucién CONES N° 221/2024.

Estatuto de la Universidad Nacional de Canindey.

Reglamento General Académico de la Universidad Nacional de Canindey(.
Normativas especificas de las facultades, escuelas o institutos.

ao o

Respetara las disposiciones legales nacionales e internacionales aplicables.
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CAPITULO II: OBJETIVOS DEL REGLAMENTO
Objetivo general

Articulo 4- EI objetivo general del presente reglamento es garantizar la implementacion
eficiente del SNCA-PY, promoviendo la calidad académica, la movilidad
estudiantil y la homologacion de aprendizajes.

Objetivos especificos

Articulo 5- Los objetivos especificos del presente reglamento son:
a. Asegurar una planificacion académica equitativa basada en la carga horaria real.
b. Promover el reconocimiento mutuo de créditos a nivel interno, nacional e
internacional.
¢. Mejorar la gestion académica mediante la estandarizacion del sistema de
créditos.

CApPiTULO II1: DEFINICIONES
Lista de siglas

Articulo 6 - Para los efectos del presente reglamento, se tendrd como significado de las
siguientes siglas, que se establecen a continuacion:
CA-PY: Crédito Académico
CONES: Consejo Nacional de Educacion Superior.
HS: Horas semanales.
HTD: Horas de Trabajo académico con el Docente.
HTDT: Horas de Trabajo académico con el Docente Teérico.
HTDP: Horas de Trabajo académico con el Docente Préctico.
HTI: Horas de Trabajo académico Independiente.
N: Normalizador del valor del crédito académico
PA: Periodo Académico.
SNCAPY: El Sistema Nacional de Créditos Académicos — Paraguay
THA: Total de Horas Académicas
THTD: Total de Horas de Trabajo académico con el Docente.
. THTI: Total de Horas de Trabajo académico Independiente
UNICAN: Se refiere a la Universidad Nacional de Canindeyi.

BEgTFTTFREMOAS O

Definiciones especiales

Articulo 7- Se definen los principales conceptos y siglas utilizados para garantizar la
comprension y aplicacion adecuada del Sistema Nacional de Créditos Académicos
(SNCA-PY) seglin detalla a continuacién:

a. Sistema Nacional de Créditos Académicos — Paraguay (SNCAPY): es un
sistema que proporciona una metodologia para estimar el tiempo de trabajo
académico que el estudiante dedica a su formacion académica, que contempla
horas de trabajo académico con acompafiamiento del docente y horas de trabajo
académico independiente o autonomo del estudiante, que tiene como objetivo la
comparabilidad de los aprendizajes logrados para facilitar el reconocimiento
mutuo y la movilidad de estudiantes entre las Instituciones de Educacion
Superior de Paraguay y del extranjero.
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b.

Crédito Académico Paraguay (CA-PY): es una unidad de valor que estima la
cantidad de trabajo académico realizado por un periodo determinado, medido en
horas, que requiere un estudiante para conseguir resultados de aprendizaje y
cumplir con los criterios de titulacién de los cursos de pregrado, carreras de
grado, o programas de postgrado, en todas las 4reas del saber y en las diversas
modalidades aprobadas por el Consejo Nacional de Educacién Superior
conforme a la legislacion nacional y las normativas vigentes.

Trabajo académico del estudiante: Se define como toda actividad individual o
grupal, con acompafiamiento del docente o de manera independiente o auténomo,
realizada por el estudiante dentro del proceso de ensefianza-aprendizaje-
evaluacion, para demostrar los aprendizajes adquiridos en las diferentes
asignaturas y/o 4reas de formacion.

Horas de Trabajo académico con acompaiiamiento del Docente (HTD): Se
define a aquellas horas que el estudiante destina para su formacién con
interaccién del docente que incluye horas tedricas y/o préacticas u otras
actividades integradoras del aprendizaje tales como: préacticas profesionales
supervisadas, tutorias de trabajo de fin de grado y tesis, proyectos o programas
de extension u otras previstas en el proyecto académico, donde las actividades de
aprendizaje se dan por la interaccién entre estudiante y docente.

Horas de Trabajo académico con acompafiamiento del Docente Teérico
(HTDT): Son las horas destinadas a actividades académicas bajo la direccién del
docente, enfocadas en el desarrollo de contenidos tedricos. Estas actividades
incluyen clases magistrales, discusiones conceptuales, anélisis critico, resolucién
de problemas tedricos, y otras acciones orientadas a la comprensién y
apropiacion del conocimiento disciplinar.

Horas de Trabajo académico con acompaiiamiento del Docente Prictico
(HTDP): Son las horas destinadas a actividades practicas guiadas por el docente,
orientadas a la aplicacién de conceptos tedricos en entornos reales o simulados.
Estas actividades incluyen laboratorios, talleres, prdcticas experimentales,
desarrollo de proyectos, uso de software especializado, y cualquier otra accién
que promueva habilidades técnicas y procedimentales.

Horas de Trabajo académico Independiente (HTI) o auténomo del
estudiante: Se define a aquellas horas estimadas como necesarias para que
realice actividades de consolidacion y/o de integracion de sus aprendizajes
esperados, tales como: preparacién de las actividades académicas de sesiones
posteriores, elaboraciéon de trabajos académicos, realizacién de lecturas,
redaccion de ensayos, busquedas en biblioteca fisicas o virtuales, elaboracién de
informes y/o trabajos monograficos, realizacién o ejecucion de protocolos
experimentales en laboratorio, construccién de maquetas, preparaciéon para
exposiciones y presentaciones académicas, desarrollo de modelos tecnolégicos,
visitas técnicas de acuerdo con las necesidades del trabajo académico, estudios
de casos y otras actividades académicas inherentes al proyecto educativo sin
interaccion con el docente.

Horas Totales de Trabajo Académico del estudiante (HTTA): Se define a
aquellas que resultan de la sumatoria de los HTD y HTI. La carga horaria total
serd distribuida en el plan de estudios segun el nivel, la naturaleza y las exigencias
curriculares, definidas por la institucion de educacién superior en el proyecto
académico respectivo, enmarcandose en el rango de un total de horas académicas
entre 1.440 a 1.900 horas por afio académico para carreras de grado.
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Articulo 8 -

Articulo 9 -

Articulo 10 -

Articulo 11 -

Asignaturas troncales y optativas

Se definen como asignaturas troncales a aquellas asignaturas obligatorias que
constituyen la base fundamental del programa académico, garantizando el
desarrollo de competencias esenciales definidas en el perfil de egreso de la carrera.
Se definen como asignaturas optativas a aquellas asignaturas complementarias que
permiten al estudiante ampliar o profundizar sus conocimientos en dareas
especificas, contribuyendo a su formacion integral segln sus intereses y objetivos
profesionales.

La clasificacion de materias como troncales u optativas estard basada en su
relevancia para el cumplimiento de los objetivos del plan de estudios y su aporte al
desarrollo de competencias transversales o especializadas.

Los estudiantes tendran la posibilidad de elegir materias optativas dentro de una
oferta diversa, disefiada para responder a sus intereses académicos y al perfil de
formacion esperado. Se podré optar por itinerarios académicos personalizados que
integren materias optativas, siempre que se cumplan los lineamientos establecidos
por la institucién en cuanto al nimero de créditos requeridos para la obtencion del
titulo.

CAPITULO IV: ESTRUCTURA DEL CREDITO ACADEMICO

Articulo 12 -

Articulo 13 -

a.

Valor del erédito académico

Para efectos de la planificacion académica, se establece en la Universidad Nacional
de Canindeyt que el valor de un (1) crédito académico corresponde a un total de
veinticinco (25) Horas Totales de Trabajo Académico del estudiante (HTTA). Este
valor serd utilizado como criterio para calcular la carga horaria de las asignaturas
y programas académicos. Se entenderd como Normalizador (N) del valor del
crédito académico, al valor total de veinticinco (25) horas.

Normalizador del valor del crédito N = 25

Calculo del crédito académico

Para determinar la cantidad de créditos académicos, se calculara el total de horas
académicas considerando la duracién del periodo académico y la dedicacion
semanal del estudiante, conforme al siguiente procedimiento:
Para obtener el Total de Horas de Trabajo académico con el Docente (THTD),
se multiplica las Horas de Trabajo con el Docente (HTD) por la duracién del
Periodo Académico (PA).

THTD = HTD x PA
Para obtener el Total de Horas de Trabajo académico Independiente (THTI) o

autonomo del estudiante, se multiplica las Horas de Trabajo académico
Independiente (HTI) o auténomo por la duracion del Periodo Académico (PA).

THTI = HTI X PA
Pégina 6 de 11
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C.

Articulo 14 -

Articulo 15 -

a.

Articulo 16 -

Para obtener el Total de Horas Académicas (THA), se suma el Total de Horas de
Trabajo académico con el Docente (THTD) con el Total de Horas de Trabajo
académico Independiente (THTI) o auténomo del estudiante.

THA =THTD + THTI

Para obtener la cantidad de créditos académicos de la actividad se divide el total
de horas académicas entre 25 horas.

THA

€A = 25 horas (normalizador)

Periodos Académicos

Para la planificacién académica de la Universidad Nacional de Canindeyu, se
establece que los periodos académicos tendran una duracién de 16 semanas de clase
efectiva para las carreras de modalidad semestral y 32 semanas de clase efectiva
para las de modalidad anual.

Créditos para actividades extracurriculares

Se podrén asignar créditos académicos a actividades extracurriculares en funcién
de su relevancia, duracién y contribucién a la formacién integral del estudiante.
Estas actividades incluyen:
Cursos, conferencias, congresos, talleres y seminarios que cuenten con una carga
horaria especifica y cuyos contenidos sean reconocidos como formativos,
alineandose con los objetivos o competencias de una asignatura. La equivalencia
en créditos dependera de la carga horaria total y de la entidad organizadora del
evento.
Précticas profesionales y proyectos de extensién que contribuyan al desarrollo de
competencias relacionadas con la formacion académica del estudiante.
Los créditos académicos asignados por actividades extracurriculares no podran
superar un maximo de | crédito por asignatura.

CAPITULO V: PLANIFICACION ACADEMICA Y MOVILIDAD

Articulo 17 -

Articulo 18 -

Articulo 19 -

Adaptacion de Planes de Estudio

Los programas actuales de la UNICAN deberdn ser revisados por el comité
académico designado de cada unidad académica, para alinearlos al SNCA-PY. Las
facultades, escuelas e institutos deberdn establecer la implementacién en los Planes
de Estudios de todos sus proyectos académicos aprobados legalmente vigentes, y
comunicarlos al CONES, vy, asimismo, todos los proyectos académicos
actualmente presentados y en estudio en el CONES.

Para la implementacién de todos los planes de estudio se establece un plazo de
dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de la Resolucion CONES N° 221/2024
de fecha 2 de mayo de 2024.

Los nuevos planes de estudio deberan incorporar desde su disefio inicial los
principios establecidos por el sistema SNCA-PY.
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Certificados de Estudios

Articulo 20 - Los certificados de estudios de todos los programas de pregrado, grado y postgrado
deberdn consignar los créditos académicos obtenidos por los estudiantes o
egresados.

Movilidad estudiantil

Articulo 21 - La Movilidad Interna en la Universidad Nacional de Canindeyi promueve la
movilidad interna de los estudiantes entre facultades, escuelas e institutos, entre los
distintos programas académicos de pregrado, grado y posgrado, bajo las siguientes
disposiciones:

a. Transferencia de créditos académicos: Los estudiantes pueden solicitar la
transferencia de créditos obtenidos de un programa a otro, siempre que los
contenidos, competencias y resultados de aprendizaje sean equivalentes.

b. Procedimientos administrativos: El estudiante debera presentar una solicitud
formal a la facultad, escuela o instituto receptora, incluyendo un historial
académico actualizado (certificado de estudios), que contenga la descripcion de
las asignaturas cursadas y los créditos adquiridos.

€. Resolucion de Solicitudes: La unidad receptora evaluar la solicitud en conjunto
con la unidad de origen y emitira una resolucién en un plazo no mayor a 30 dias
hébiles.

Articulo 22 - La Movilidad Estudiantil Nacional serd facilitada mediante convenios de
cooperacién académica con universidades paraguayas, ya sea de cardcter publico o
privado. Para ello, se debe considerar los siguientes puntos:

a. Reconocimiento de créditos: Los estudiantes podrin cursar asignaturas en
instituciones con las que exista un convenio vigente, y los créditos serdn
reconocidos en su programa académico de origen.

b. Requisitos:

i. La movilidad deberd realizarse dentro del marco de los convenios
establecidos.

ii. El estudiante deberda cumplir con los requisitos académicos vy
administrativos definidos en el convenio especifico.

¢. Certificacion: Los créditos obtenidos deberan ser certificados por la universidad
de origen y reconocidos por la universidad receptora mediante resolucién oficial.

Articulo 23 - La Movilidad Internacional en la Universidad Nacional de Canindey( fomenta la
internacionalizacion de su comunidad estudiantil a través de convenios con
instituciones extranjeras. Para ello, se debe considerar los siguientes puntos:

a. Requisitos Especificos:

i. Los convenios deberin incluir una cldusula de reconocimiento de
créditos para programas de intercambio.
ii. Elestudiante deberd demostrar dominio del idioma en el que se impartan
las asignaturas en la institucién extranjera, de ser necesario.
iii. Presentar una propuesta académica detallada que serd revisada y
aprobada por la facultad de origen.

b. Reconocimiento de Créditos: Las asignaturas cursadas en instituciones
extranjeras serdn evaluadas y reconocidas segun los lineamientos de equivalencia
académica establecidos por la universidad, resolucion emanada.
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Articulo 24 - Para la Movilidad para estudiantes de sistemas sin créditos, en caso de estudiantes
provenientes de sistemas académicos que no utilizan créditos, se procederé a una
evaluacion detallada para determinar la equivalencia:

a. Andlisis caso por caso: Cada solicitud serd evaluada de manera individual,
considerando la carga horaria, contenidos programéticos y resultados de
aprendizaje de las asignaturas cursadas.

b. Procedimiento:

i. El estudiante deberd presentar certificados y programas de estudios de
las asignaturas cursadas en su institucion de origen.

ii. La Direccion Académica de la facultad correspondiente analizard la
documentacion y remitird a la Direcciéon General Académica de la
UNICAN. La Direccién General Académica emitird un dictamen en un
plazo no mayor a 45 dias hdbiles y elevara al Consejo Superior
Universitario para su estudio y consideracion.

CAPITULO VI: GESTION ADMINISTRATIVA U ACADEMICA
Equipos de trabajos y responsabilidades

Articulo 25 - Cada facultad, escuela o instituto designara una unidad administrativa o direccién
para la gestion y supervision del cumplimiento del SNCA-PY.

Articulo 26 - Todas las unidades académicas deberan implementar mecanismos especificos para
evidenciar el cumplimiento de las Horas de Trabajo académico con
acompafiamiento del Docente (HTD) y de las Horas de Trabajo académico
Independiente (HTI), garantizando asi la calidad y efectividad del proceso de
aprendizaje.

Articulo 27 - Son responsabilidades de las unidades académicas:

a. Determinar la carga horaria cada programa de grado o posgrado.
b. Establecer equivalencias para actividades académicas no convencionales.

Capacitacion y comunicacion

Articulo 28 - La universidad organizara periédicamente talleres especificos dirigidos a docentes
y personal administrativo para garantizar la correcta implementacién y
comprension del Sistema Nacional de Créditos Académicos de Paraguay (SNCA-
PY). Estos talleres fomentaran el dominio de las normativas y procedimientos
relacionados con el sistema.

Articulo 29 - Se dispondrd de guias, normativas y manuales en formatos accesibles para
estudiantes y personal académico, asegurando su facil consulta a través de medios
fisicos y digitales. Esta accion busca garantizar la difusién eficiente de la
informacién y promover el entendimiento general de los lineamientos establecidos.

CAPITULO VII: EVALUACION Y SEGUIMIENTO
Indicadores de evaluacion

Articulo 30 - Los indicadores establecidos permitiran medir la efectividad y eficiencia del
sistema de créditos académicos, asi como su impacto en la comunidad educativa.
Entre ellos se incluyen:
a. Satisfaccion de estudiantes y docentes: A través de encuestas, se medira la
percepcién de ambos grupos respecto al sistema, su funcionalidad y beneficios.
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b. Aumento en la movilidad estudiantil; Se evaluara el incremento de intercambios

académicos dentro y fuera de la institucién como resultado de la implementacién
del sistema.

c. Efectividad en la adaptacion de planes de estudio: Se monitoreara la alineacion
y adecuacién de los planes de estudio con las exigencias del sistema de créditos
académicos.

Mecanismos de seguimiento

Articulo 31 - Se establecen los siguientes mecanismos para garantizar el cumplimiento y mejora
continua del sistema:

a. Auditorias periddicas: Revisiones sistematicas sobre la implementacién y
operatividad del sistema de créditos, realizadas por equipos designados por la
institucion.

b. Informe anual: Elaboracién de un reporte presentado a la Direccién General
Académica, que incluird los avances, desafios y recomendaciones relacionadas
con el sistema de créditos académicos.

CAPIiTULO VIII: DISPOSICIONES FINALES
Vigencia

Articulo 32 - El reglamento entrard en vigencia desde su aprobacién por las autoridades
competentes.

Modificaciones

Articulo 33 - Las situaciones no previstas en el presente documento, serdn resueltos por el
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Canindeyt.
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ANEXOS

1. Cuadro 1 - Ejemplo Orientativo (no taxativo) para carreras de grado
(Semestrales).

de Grado

(Ejemple
1 Areas
de Salud

=¥
8

9000 (5 afios) /
0 10800 {6 afias)

e
Ingeniaria

8925 (S afios) /

25 215 525 18 425 4675 8925 375 300 1785 59.4 A 10710 (6 3R0s)

5
o
"

(Ejempio 0 5 45 16 320 400 720 50 288 1440 576 b b 5760 (4 afios)

[Ejemplo 20 20 40 16 320 320 40 50 256 1280 §1.2 " b 5760 (4 atos)

2. Cuadro 2 - Ejemplo Orientativo (no taxativo) para cursos de pregrado, carreras
de programas de posgrado

Camzr de

2100 1900 4000 D] 1333
pregrado
Capacitacion 100 50 150 30 5.0
Especializacién 360 360 720 30 24.0
Maestria 700 700 1400 30 46.7
Doctorado 1200 1200 2400 30 80.0
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